
     ¿ Cuándo ? Reglamento de 
Participación Ciudadana de la 
Comarca del Cinca Medio 

 

Participa, para conseguir 
una norma adaptada al 
contexto e intereses de 

la ciudadanía de la   
Comarca del Cinca Medio 

Te esperamos en los talleres participativos. 
 

También puedes consultar la documentación 
y hacernos llegar tus aportaciones a través 

de la página web de Aragón Participa 
(http://aragonparticipa.aragon.es), en el 
apartado específico de Cinca Medio, en la 
pestaña de Ayuntamientos y Comarcas. 

SESIÓN INFORMATIVA 
Abierta a toda la ciudadanía 
Espacio Joven. Parque Azucarera. Monzón 

24 Abril  
19,00h 

MESA AYUNTAMIENTOS. 
Técnicos y políticos . 
Centro Cívico “Manuel Azaña”. Monzón 

6 Mayo 
19,00 

TALLER 1. 
Tejido asociativo. 
Centro Cívico “Manuel Azaña”. Monzón 

7 Mayo 
19,15 

TALLER 2. 
Tejido asociativo. 
Centro Cívico “Manuel Azaña”. Monzón 

14 Mayo 
19,15 

TALLER 3. 
Tejido asociativo. 
Centro Cívico “Manuel Azaña”. Monzón 

21 Mayo 
19,15 

MESA POLÍTICA. 
Grupos políticos de la Comarca 
Sala de Juntas. Comarca Cinca Medio 

4 Junio 
19,00 

SESIÓN RETORNO. 
Abierta a toda la ciudadanía 
Salón de Actos. Casa de Cultura 

25 Junio 
19,00 

CALENDARIO DE LAS SESIONES 
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Con el Reglamento de participa-
ción ciudadana de la Comarca del 
Cinca Medio, conseguiremos... 

regular la participación ciudadana 
en la  Comarca del Cinca Medio,  
propiciando que la ciudadanía y 
las  organizaciones sean            
verdaderos protagonistas de la  
vida pública. 

 Asociaciones de la Comarca del Cinca     
Medio: 

  de vecinos 
  culturales y deportivas 
 de mujeres, de mayores, de jóvenes 
   de acción social 
  de madres y padres de alumnos 
  de empresas, de trabajadores y        

sindicales 
 

 Ciudadanía interesada 
 

 Políticos y técnicos de los 9 Ayuntamientos 
de la Comarca del Cinca Medio 

 
 Grupos políticos del Consejo Comarcal. 

¿ Cómo se participa ?
La Comarca del Cinca Medio ha elaborado un texto 
base para el debate. A través de varias reuniones, 
facilitaremos un debate sobre los contenidos de ese 
texto, siguiendo el siguiente esquema: 

¿ Quién participa ?

Oportunamente, iremos convocando a los 
diferentes talleres participativos, donde    
recogeremos vuestras aportaciones al 

Reglamento de Participación Ciudadana. 

¿ En qué consiste ?
Un reglamento comarcal de participación es una 

norma jurídica que concreta las obligaciones y      

responsabilidades para intensificar la participación 

de los vecinos con el objeto de enriquecer la calidad                 

democrática de la Comarca. 


